
Capacidad dispositiva del Conse­
jo de Administración de un Bjnco 

Lu Dirección general de los Rq . .;i.stros resuelve la cuestión refe­
rente a si es inscribible una escritura por la que el apoderado del 
Consl~jo de .\J;ninisc:·ación de 'llil Banco (t) vende unas fincas, que 
adqui:-ÍlÍ por ;¡rc:judic~\cÍÓn en procedimiento ejecutivo seguido con­
tra un su clethlor !JipotcGtrio, en sentido afirmativo. 1'\osotros pre­
tendemos lie;;ar a la misma conclusión, que nos pare-el: acertadísi­
ma, aunque siguienclo distinto camino, porque creemos que el pro­
blema qu-: se debate en la Resolución de U) dt· ::\br~cl último (2) ha 
sido dléspbz:¡du del terreno que le es propio, ya que la discusión 
seguida y los argume;1tos en ella empleados lo sitüan t~n el del 
Código civil, aplicandD los preceptos que ¡\,;['' dedica al mandato, 
lo que no es, a nuestro m:Jdesto enU'ndcr, procedente. 

Cicnll c¡ue ni t·l CúdigcJ civil ni el de Comercio dan normas para 
distinguir una suciedad civil de otra mercantil y que el arL'culo r 16 
del segundo define la Socié•dad exactamente lo mismo que el r .665 
del pri;Tien': Tlero no cabe:: dudar c¡ue en la mente del legislaclm· es­
tuvo el pensamiento de que una y otra se disting·uieran por su 
objPtn. 

El Derecho civil no dedica atención a las particulari·dades del 
tráfico nwrcantii, acaso porque su gran desarrollo es reciente. En 
cambio, puede decirse que todas las normas de Derecho privado 
que, por unas u otras circunstancias, se adapten a las necesidades 
o exigencias del comercio, formarán un derecho aparte e indepen­
diente: el mercantil. 

El concepto de Socit·dad Anónima, y, por tanto, también !a 
naturaleza de las operaciones bancarias, está específicamente deter­
minado y reglado en el Dcrecho mercantil. Pm· ello, a este mismo 
derecho habrá que acudir, o sea a su fuente más importante, que 
es el CóJigo de Con1C'rcio, cuando se trate dL• buscar normas de 
aplicación a cosas o asuntos mercantiles. 

Se ocupa dicho Cúdigo, en t'l título II I de la Comisión mer-

(1) El Hispano Americano. 
(2) Véase en :a sección corrcs¡xmdiente. 
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cantil, con una primera sección para los ((comisionistas)), y una se­

gunda para ((otras forE1as del mandato mercantil)). En los artícu­

los 281 y siguientes se reg"ula la materia de apocL~raJos o manda­

tarios. ((Hay-----dice Carrigues-c~n el Derecho nwrcailtil espai'iol un 

mandato o comisi(m ,)) Lue¡.;"o :1;y t,•:1cmos pm· qu(~ acudir ai Dere­

dw civil cuando cld po~lt·r m~:;'"·~mtii .<.;V tr:1te, porque si existe una 

ley especial deslinada a n·gulil:" la relación jurídica mercantil, su 

prefcrl'ncia sobre la que con cariu.::ter g;cncrai establezca normas en 

forma ampliil, no aplicables por razÓil ele la matvria o por otras 

circunstancias, es cviclenle. 

J'\o se trata, pues, de un contr:ilo qu.: por primera vez recoge 

v admitr el Código civil, rxtra;1o ~tl C<'Jdigu de Comercio, sino de 

algo e:-;pres:t y concretamente rcgubJo por éste. De ahí que ten­

ga pll~Jn :tplic:tci-ón el nrlícu!o jO del mismo, que claranWi1!t:' se­

I1ala que pri;1wro t•s, ctwndu de actos mercantiles se trata, el Có­
dig"u ele C•;ml':-ci:J y las leyes esp,'é'i,íl<'S, y <¡w·, u:1a n'z agotadas 

bs nor:L:,s e:~¡wcíficanwnte nwrcantilt·s, snú hora de· ,Ltr t·ntrada al 

DciTrllo ., t);¡¡¡'¡n en t•Jdo io <¡ll'' ~il' rc·ficre ;; !e>; rct¡liic:ií<h, intcrpre­

u,cit'm \' c,;tinción dL' los cuntrntos de tal clas·-~ ,. a ~;, capacidad de 

lf1S ,_·outrat;ln~t·:-;, ¡·;~~tteri:ts rn l;r-; quv el l)vd·\'l};) -~'i·,·!¡ lit.'llC el ca­

L_,rrlcr -de 1c~::s1aci<,)Jl suple;oria l··¡1 lu que· no :--~~· ha:L· exprt'san1ente 
l'.'-'::¡))[,-cidu en el :;~::rcll1tii. 

.\si lo !::1 r;·sllt'líu L'l TrilHJiJal :<u 1;Jl'Jl\U t·n ~:·ntt"iKia cll" 2ó de 

( kt" 1J'"' ;L· J(J,)-+, al pLtnt•.'Úi":'t'i<· :lUl'\"imL·n\<' b c'Ue:;~i,' ,1 refL~rcnte 

al r:¡n;~<J ·n qm· ddw cu:ocarsl~ ,.¡ ]);'rt·clu ci\ il l"<'s¡;,'ciu dd mer­

Ctiílt iL 

}.l;¡s l:t!npuco la c·w·cti<'m d:~h:ttida til:11P n:tcla c¡u<· \'c•r con el 

n1and:tt() dlercttnli1 pn1pÍ<!llH 111 Jicl:r). L,L <[Ut"l :·il' trctl~l dl_' rc-'SO}\~er 

c.-.; cu{tl ~-.:·,'.t ~·1 Ycrd~~ch·ru l·ar{t('ter {_L'1 (~Ol!~·;cjo de~ ~\dn1inistración 

:·::. l'<J':,¡;:::':i"il<.; .\n,';niJ:t::-;, t';l ,,¡ :-: ·;,¡idu d,, éL"krmi;lar si es 

~ólo un <'>q~·:tn(l adn1inistr¿tt i\~o o si e ... · ;¡\~~{; n;ú~: que ~1n 1111_·ro ¡:.c_lrnj­

ni:;tr:tclur; si :;~' Íl:t:l:t Uliil;Jir'·n in..-esticJ,, ,¡ .. L:,·,:ltaéL·s di.-;positivas 
y {'t;¡'Jcs ~;('C!ll ('·.~~¡:.~. \~. ~~.~Ji~~!~i:~!~lu, s1 _r..;r· h;l ·dt· :~~-·.~~·uir t·l princtplo 

conc;j¿~:::'d'' l'!l l'l :triÍCU]() 1 .J,)(J l,l'1 {._'¡'¡di;:,:;o de :\apo1n'nl, tk inves­
tig·¿lr ~.·~1 1c1.(; coll\'l':lcion:·:-; cuúl l1a sido la i;:ter~~,j/}n -co;nún de 1a'3 
partes {_'Oiliratant~·~;, n1Ús bien que• fij~~L-1(_' !__·n el sc·ntido literal de 
lo.~; tl·nnl í1os. 
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No es muy explícito nuestro Derecho en materia de funciones 

directivas de la SociedclCi Anónirn<J, de la posición jurídica del <•le­

mento director cDn respecto a aqu(·Jla. Sin embargo, del texto del 

artículo 122, párrafo 3. 0 del Código de Comercio~<<Cncargan su 

man:cjo a mamhtarius o aclminic;tradores que rcprFsentan a la Co,n­
pa!1ía bajo una denominación))-, deduce-n algunos comentaristas 

que puede llegarse a una solucir'm anúloga a la del Derecho ale­

mún, seg·ún el cual a la Dirccción {:ompete, por razón de la ley, 

la gestión dF los negocios soci:llFs, sin que ~Cxista una exce¡wión 

para los nq:;ocios cxtraordinarics. O sea que el único límite· qtw 
pueden tl·ner bs facuitacks de· represe-ntación serú (~1 que provcn­

g·a de i:t Ley y dé~ los Estntutos o Re{~·lamento:-; por que se rijan. 

El juri.sconsu1to italiano C:tstiello cree, {·omo 11wring·, <pw '1:1 
;\c.;Ol ;:tci,'m pwxlc contratar y prc~··¡·d~·r judicia1nwn:e por ¡;wdio dt• 
su ]<·fe tJ ~\dministrador, cu:,]quier:t que .c;ca S!J número ·. ~;u C:i!W­

cial funn,'m ... Y '' ¡·sta con 'CUt·nt ia nn:~tnn· la m:\c; or<h~aria 

:tplicaci<'lll de: l:ts n·glas d~I dt'rc~•:lw común. En vcr(bd, si PE ,.¡ 

est:ttuto ,-;c,·i:tl, {le ;;·t:uwra explí, it:t o im;!l;ci!a, sc~ atrilJuyP a U'l<l 

pc-rsu;1a t'i po::¡·;· de dir1gir y L2·nlwrn::'·. no s<'Jlo la :tcci.'m dt· los s•.J­

{ios, ,;i:"l Ut::~:Ji,;n >lL· administrar, {]i:-;¡wnn df'ntro de' ·:·inio-; lí-~ 

'11Ítl'S y n·¡:rt'senl:tr :; t·udos los soci(J.", h efic::cia del m:t:td:t!o, .s;•;¡ 

e':pn•:-;o o tú:it(l, no ])()drú ·;:•r cL<~C<l'11K·id:;, c;¡';]o porqu · ~;· ¡··;\1¡• de 

lia---<tC!UÍ hu~_·n -co1nerciantc-t'l: r_·i r(\),·inlt'il \' ;(:l:,l:nis~:-~tt'i{'~n Lh· 1 J-) 

bit 1:"s (jl'l' íÍ!·ncn bajo ~-;u gu:u- ::1. C'J:r,·l::ti· . .-:¡ nl'l r!iciJ:! o];li;~:l-· 

l']('J:~ <Í:.'h',' h:!llar:-.;; l ~~ nuestro 1J;ic:<:, ~~t F~:j ,;:<t~t-l de cj;·cutar lc<i:J~; 

lo:-~ ~:¡'to:--; cnndu;.':_'nt:·s ;t :- J:t 1n:,·n~l :rt~lrch~l el:_' l·i :F:nprr·.~1a. 

Entr · (·.;to.~ eL !1í. :·:'1 c¡:·~tp~~í- ll!! 1!r;<·~~r !Jrcfereni·e~ por<:u.· 1 'S d1· ('-.:,:•¡t._ 

{'i;:' :td: 

forma}' \Í('lll]JU d•' su p:L!;·r¡ :· ]r;s hir1ws '!'H.· k:n d:· ::dmitir:"'• Cl!:lll­

do el C<l''r> lle;:;tw, e:1 ;~·:tr:tntía el·· b :;c::,al:ili.rhd {i<' lo.c; fir,¡··;n: .¡~,. 

D('>~ nn ([UL'den t~r~ el ¡;:tt.rl!-~:t);~tio '--(~ci;,:-- ::J:,;-·,;l .(;;-<<.::1 -~ p·lH¡1¡,• 

ndem:';s de o;,·r ::jcno a b m;<:'J:' eL· U!< Hi:'l!'i', qu:· 1·a ti:·¡'·:·,;¡¡ i'l 
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<::iedad el conservarlos en su poder, retirando del negocio el metá­
lico en que se valoren y afectándolo a fines que no pueden ser pro­

tegidos. 
* * ~' 

Nadie pone en duda que el Consejo de Administración, como 
consecuencia de lo dicho, tiene plena facultad para concertar prés­
tamos con garantía hipotecaria; para quedarse, si el deudor con­
siente, con los bienes hipotecados en pago de la deuda, o para 
ejecutarlos, en su caso. Y si se le adjudican al Banco por falta de 
postor--caso actual-, ha de poder enajen~Hlos el Consejo sin ne­
cesidad del consentimiento o autorización de la Asamblea o Junta 
general de uccionist:t';, po!·que, a;)a;te lo dicho, es consecuencia 
obligada de la operación inicial-el préstamo-la del reintegro del 
metálico en que :.¡qué! consistió. Y esto no puede realizarse hasta 
que los bienes se vendan, lo que constituye la última etapa a rea­
lizar p3.ra que quede cumrlida y terminada una gestión que se 
inició y prosiguió en virtud de hallarse d organismo directivo con 
plenas facultades de ejecución. 

Será preciso tener en cuenta que, si es ob!ig·atorio para el que 
voluntariamente se ·~ncarga de la agencia de negocios de otro, sin 
mandato de éste, cüntinuar la gestión hasta el término del asunto 
y sus incidt>ntes, con mayor motivo serA de aplicación este princi­
pio cuando se trate de mandatarios obligados a ejecutar determi­
nadas operaciones, las que no pueden considerarse ultimadas en el 
ínterin el metálico que en ellas se invirtió no Yueh·a al fondo so­
cial, con los beneficios que el nt'gocio haya podido producir. 

Además, la Asamblra o Junta g-cn<'!"al -de :lcTionistas, como ór­
gano suprt'mo de la vDlunwd colecti\·a, conocedora de las activi­
dades del órgano ejecutivo, y, por tanto, de la forma de llevar los 
negocios sociales, pudo fijar en el nrimer momento de la consti­
tución de la Sociedad, flUe es el de la recbcci/m de los Estatutos, 
o en otra cualquiera ocasión, los límites ele los poderes del órgano di­
rector. Y al no hacerlo ;:¡ntes ni después, s;-,ncionado como está 
por Sentencia de 30 de Octubre dC' 1018 que e:1 b mayoría de los 
accionistas reside la potr:stad para modificar los Estatutos en lo 
que no sea esencial o fund~m1ental-y esto no lo es-, parece que 
fusiona la volunto.d social aprobatoria c!Pl funciornmiento del Con­
sejo de Administración. Con ello resulta aplicada una de las le-
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yes fundamentales del mandato: la confianza del mandante en el 
mandatario. 

Pero en este caso hay más: ·el artículo 5 I de los Estatutos por 
que se rige el Banco Hispano Americano declara al Consejo de 
Administración inve'Stido «de amplios poderes para la administra­
ción y g:.;stidn ele los negocios de la Sociedad». Notemos que se 
han empleado en la redacción ele dicha cláusula dos conceptos dis­
tintos, cual lo demuestra el empleo de la conjunción copulativa «y)). 
Por lo cual resulta de toda evidPncia que se ha querido superpo­
ner al concepto administración, más limitado, m!ts restringido, otro 
de sentido y alcance dif1~rente, m!ts amplio y más elevado. Y este 
sentido y aquel concepto no pueden, en buena l·ógica, ser más que 
uno: el de disposición. 

Y para terminar este apartado : en dichos Estatutos, como en 
los de la mayoría de los Bancos, la capacidad de la Sociedad se 
desplaza hacia el Consejo de Administración; la Junta general sólo 
tiene reservados los actos especificados en el artículo r68 del Có­
di~;·o de Comercio. Y entre éstos-aumento o reducción de capital 
y modificación o disolución de la Sociedad-•no está ciertamente 
el de enajc>nar bienes inmuebles. Luego es evidente que, al no ha­
bérselo reservado la Junta general-redactora de los Estatutos y 
duri'ía de modificarlos a su antojo-, ·es que lo traspasó y adjudicó 
~~-~ Consejo dC' Administración. Carecería, en otro caso, de sentido 
que el Consejo pudiera, con utn simple firma, disponer de millo­
nes v no tuviera facultad para enajenar unas fincas rústicas. 

* * * 
No son los expuestos, con ser interesantes, los únicos puntos de 

vista desde los que cabe estudiar este problema. Se puede examinar 
e~ carácter del mandato mercantil, si es o no obligatorio para los 
.'\dministradores de un Banco el que los Estatutos les confieren. 

El mandato regulado por el Código civil, en sus artfculos 1.709 
y siguientes, es de otorg·amiento voluntario. En :as Sociedades 
Anónimas, como l<t plena personalidad la ostenta la Junta general 
de accionistas, y ésta, por imperio de la ley, ha de estar repre­
sentada, a su vez, por unos administradores, el mandato a éstos no 
puede dejar de conferirse, por lo que resulta obligatorio. 

Si el mandato se confiere voluntariamente, las facultades del 
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mandatario han de result;:¡r cl;:¡ramente especificadas en el poder 
que se le haya cLdo. Por eso el Código civil, en su artículo I.7IJ, 
dice que «el mand;:¡to, concebido en términos generales, no com­
prende más que los actos de administración)), no los de disposi­
ción, por tanto. "'las cuando el Elanclato es oblig;:¡torio, la regla no 
es tan absoluta, y puede interpretarse en el sentido de estimar al 
mandatario inYcstido de io,:as aquellas fa.cuítadc~s necesarias para 
que pueda lleYar a cumplido término el nes·ucio que SLc le ha con­
fiaJo. Se trata, pue';, no cll' un mandato facultatiYo, sino impera­
tivo, de los e¡ u e e ut iérrez~~ •ci tado por .\Jan resa-dccía que conte­
rlÍan, :10 sólo la esvncia del mandato, sino ta;11bic'n los términos de 
la eju:ución. 

Puo vamos a aJ¡11itir, ;\un pr<·scindieíHlu de las diferencias en­
tre el mandato ele concL.-iÍÓn \' 1JlU:l1aria v el imptwsto como inde­
clinable' const·cuencia de una re¡m.~.->ent;ti..'iÓn Jcg·~i!. l'!!!re el man­
dcttu ·civii, r"Í mercantil y r·l es¡wcialisimo de~ los gTslores de las 
Sociedades :\nónimas, que las faculuele.~ dd mandatario han de 
resultar expresamente del mandato. Ser(t forzoso n·cono{:er que 
dicha ,•:xpresión cdJr~ h:u'erl:t lo mismo incluyendo facultctdes, de­
terminándolas, es¡wcificúndo1as, que: siguiendo el sistema de la 

exclusiór:. O se:t, ([~!' SI ¡·11 un pcxkr se -confien~n fncultadcs para 
enajen:1r, g-r:t\'<tr, hipotecar, constituí;· s:·rvidumbres v demús car­
gas de na:ur~dcz;\ real ~obre todo:-; íos hien,·s inmcwhlt·s del poder­
dante, 1:111 expresamente s,· entil'nd,·n conf,•ri{Lls e.c;tas facultades 
como si d pndt~r se otor~;ara p:tra ejecuwr cuantos actos de admi­
nistración y do:ninio jllli'da n·a1iz:tr por -;í el mancbnie ó·r;bre sus 
bienes, con cxn·pi..'ic';n ·del ele canccbr hipotecas, que :i<~ ha reser­
vado. 

Tambil>n es Ztplicahle al caso actual la cuestión que la mayoría 
de los tratadistas resuelve en sentido afirrnati,·o, de si cabe en la 
ejecucit'ln del mandato Yerificar actos conexos con los en aquél 
contenidos, aunque no estén claram''"te especificados. ,\sí, cree­
rnos in·dudable que el Consejo de .\dministración puede, como todo 
mero administrador, Yender los frutos de las fincas. Y hasw tiene 
la obligación de hacerlo para eYitar que una depreciación en el 
mercado cause dar"ío al mandante. 

Lurs R. LuEso, 
Registrador d• la Propiedad. 


